
Atío LÍXIV Viernes 21 de Junio d.o 1907 Núm. 146

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

se «ABiaoi*

■a a Administración del Bo l k t ín , site en 
t Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Lae Buscnpciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

¿O PESETtS AL ASO—EXTRANJERO 45
Los edictos y annncios ebligadog al pago 

de inserción, 36 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro ios cuatro días inmediatos á la fecha 
de los e reclamen; pasados éstos, la Ad- 
ministi u sólo dará les números, previo el 
pago, al ció de venta.

Númei «ueltos, 2» céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
«isa. (Código Civil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí
tol de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of io u l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo ae!

18Losnsres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

; mil novecientos siete.—Yo el Rey.—El Ministro 
de Hacienda, Guillermo J. deOnna.

(Gaceta 18 Junio 1907).

'"^EIJCION SEGUNDA-" 

l a os
Carreteras.—Anuncio

La Dirección general de Obras públicas, por 
Real orden fecha 24 de Mayo pagado y orden de 
l.° del actual, cumplimentando la anterior dispo
sición, se ha servido dictar las reglas á que ha de 
ajustarse en lo sucesivo la circulación de automó
viles, cuyas reglas y parte diapositiva á continua
ción se expresan, así como también los modelos de 
certificado de aptitud y reconocimiento de auto
móviles.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 
Cofuereación y reparación de carreteras.

Vista la comunicación de la Jefatura de Obra* 
públicas de Alava y Vizcaya, dando cuenta de la 
consulta que á aquélla dirige el Ingeniero iudin- 
trial D. Manuel Sonoheirón, sobre la conveniencia 
de fijar un criterio conveniente respecto á la nu
meración combinada con letras, que como señale* 
han de ostentar los coches automóviles, para lo 

• cual estima dicha Jefatura de gran utilidad que se 
adopte una resolución de carácter general á fin de 
evitar la confusión y el desorden que en la osten
tación de dichos números y letras viene producién
dose, por no existir una dispqfñiió» clara y termi
nante sobre ello;

OFICIAL

SS. MM. el R-ty Don Alfonso XIH, la Reina 
Doña Viotoria Eugenia (q. D, g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor- 
tftiiLe salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

(yac^l9 Junio 1907).

SECG1ON PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

T_,E2"V
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Con. titQcióii Rey de España:
A todos los que la pr ‘sente vieren y eutendie- 

r^Mj^abed: que las Cortea h^u dgoretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artíoulo úniob. Regirán para el impuesto de oé- 
duias personales en el ejercicio corriente, y en 
Unto no inoren modificadas por disposioión legis
lativa, las cuotas, escala y décimas adicionales vi
gentes en el ejercicio de 1906.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fe», Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
nomo militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y diguidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
7 ejeuutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dieciséis de Junio de

M.C.D. 2022



784 BOLETIN OFICIAL

, Resultando que la mencionada confusión, que 
indudablemente existe, naca de la disparidad de 
disposiciones dictadas por los Alcaldes y dobarna- 
dores civiles de las diversas provincias, sin que un 
criterio fijo y uniforme, tanto en lo que á numera
ción y señales se refiere, como en lo que afecta á lá 
suficiencia de las licencias concedidas por los Ayun
tamientos para circular en coche automóvil por 
un termino municipal, en el caso en que dicho 
coche haya de utilizar caminos que no dependan 
exclusivamente de los municipios.

Resultando que á pesar de que en el apartado 
3.° de! artículo 6.° del Reglamento de 17 de Sep
tiembre de 1900, para el servicio de coches auto
móviles por las carreteras, se dispone que en el 
Gobierno civil de cada provincia habrá un registro 
general de este servicio para lo que á las provincias 
so refiere, es lo cierto que en algunas existe nota
ble diferencia entre el número de automóviles in - 
oritos en los Ayuntamientos y los que en mucho 
menor número figuran en las Jefaturas de Obras 
públicas, prueba evidente de que muchos circulan 
sólo con permisos de los Ayuntamientos por las 
carreteras del Estado, toda vez que aun en las 
grandes poblaciones es casi seguro que todo auto
móvil particular, por limitado que sea su servicio, 
circula alguna vez por vías do las mencionadas.

Considerando que la doble inscripción en el 
Ayuntamiento y Gobierno civil, con sus respecti
vas anturizaciones, números, letras y señales dife
rentes, exige uniformar el criterio sobre el particu
lar para que no puedan surgir dudas respecto al 
modo, forma y lugar en que Jos automóviles han 
de ostentar las susodichas numeraciones y letras.

Teniendo en cu ■uta que circulando los automó
viles por toda la remn-ula, y establecida la ins
pección y reconocimiento de ios coches por pro- 
vinoias, es lógico que por provincias también se 
les señale la contraseña que han de ostentar de 
modo visible y permanente, que permita cono
cer á distancia la procedencia de un coche oual- 
quiere, á fin de poder averiguarlo en todos los 
casos que se crea conveniente.

Y, por último, siendo de imprescindible necesi
dad, y más en la actualidad en que tanto ha 
aumentado el número de automóviles, garantir :a 
seguridad de! público, tanto en lo que se refiere á 
la aptitud del conductor como á las condioiohee 
del carruaje;

8 . M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo p¡o- 
puesto por la Dirección- general de Obras públicas, 
visto el informe- del Consejo de Obras pública-, 
ha tenido á bien dispone):

l .° Que para circular un coche automóvil por 
un término municipal no es suficiente la licencia 
del Ayuntamiento si dicho coche automóvil ha de 
utilizar también carreteras d -1 Estado, provincia
les y travesías de la* pub-noiones por dichas vías, 
aunque las citadas travesías hayan sido construí 
das y se conserven por ios municipios, y entrar en 
ios patios de las estaciones de ferrocarriles, sino 
que se precisa además la autorización del Gober
nador civil de la provincia,

2 .° Los dueños de coches automóviles que de
seen servirse de las vías indicadas en la conclusión

anterior y sólo tengan licencia del Ayuntamiento, 
la solicitarán también de! Gobernador civil.

3 .° Los Gobernador- s civiles dispondrán que 
los dueños de automóviles, cuya circulación hayan 
autorizado ó autoricen, coloquen en los vehículos 
dos placas, una en la delantera y otra en la trasera, 
de manera que estén convlantemente visible?.

La placa trasera estará iluminada por la noche 
por reflexión, oon una intensidad que permita la 
lectura de lo escrito en ella á la misma distancia 
que fe día.

En dicha placa irá marcada la contraseña de la 
provincia, y á continuación y separado por un 
guión el número de orden de la licencia.

Las letras de la contraseña y el número se pin
tarán en negro sobre fondo blanco.

4 .° Loa dueños de los automóviles no podrán 
colocar en los coches la placa de que se trata en las 
conclusiones anteriores, oon tal que en vez de ella 
lleve el coche en su delantera y trasera, en sitio 
visible, un rectángulo de iguales dimensiones que 
la placa, pintado de blanco y oon las letras y nú
meros negros.

5 .° Las contraseñas por provincias, serán.*
Alicante. = A. 
Almería. = A. L. 
Albacete. = A. L. B. 
Avila. = A. V. 
Barcelona. = B. 
Badajoz. = B. A. 
Bilbao. = B. I. 
Burgos. =B. U. 
Coruña. = C. 
Cádiz. = C. A. 
Cáceres. = C. A. C. 
Castellón. = C. A. S. 
Ciudad Real. = C. R. 
Córdoba. =b C. O. 
Cuenca. = C. U. 
Gerona. = G. E. 
Granada. = G. R. 
Guadalajara. — G. U. 
Huelva. = H. 
Huesca. = H. U. 
Jaén. — J. 
Lérida. == L. 
León. = L. E. 
Logroño. = L. O. 
Lugo. = L. U.

Madrid. = M. 
Málaga. = M. A. . 
Murcia. = M. U. 
Oviedo. = O.
Orense. = O. R. 
Falencia. = P. 
Pamplona. = P. A. 
P. de Mallorca.= P. M. 
Pontevedra. = P. O. 
Santander. = S. 
Salamanca. = S. A. 
San Sebastián. = S. S. 
Segovia. = S. E. G. 
Sevilla = S. E.
Soria. = S. O. 
Tarragona. = T. 
Tenerife..= T. E. 
Teruel. = T. E. R. 
Toledo. = T. O. 
Valencia. = V. 
Valladolid. = V. A. 
Vitoria. = V. I. 
Zaragoza. = Z. 
Zamora. = Z. A.

6 .° Lts dimensiones de las cifras y las letras 
serán, como mínimum, las siguientes:

DELANTERA TRASERA

Milímetros. Milimetrys^

Altura de las cifras y letras. .. •)5 100
Longitud uniforme del guión. 12 15
Longitud de cada letra ó cifra... 45 60
Espacio entre cada letra ó cifra.. 30 35
Altura de la placa....................... 100 120

7 .° Todo Hiitomóvi1 «1 R»rvióio del público ¡le
vará en la parte posterior mm tarjeta fija de rub
ial, en la eua), oon los colores antes mendionadó1’, 
se imprimirá el nombre de la provincia y el núme
ro de la licencia, reduciendo «i ea preciso las di
mensiones de las letras y números para qne que
pan h ii la placa.

8 .° La* chapas oon el número de la Hóeriéia V 
permiso para cironlar qae den los Ayuntemientos 
á los dueños de los cocino; automóviles, autorizia-
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dos ya por el Gobernador civil, pueden suprimirse, i 
y de colocarlas será en loa costados del barruajp, y 
nunca en la delantera y trasera.

9.° Se autoriza á la Dirección g n iml de Obras 
públicas para apri bar dos modelos 'en vez del 
aprobado en 1900 de certificado de aptitud; uno 
que acredite la del conductor, y que habrá de 
ácompañarlé siempre aun cuando varíe de automó
vil; y otro, bcrlificad - d? réooñoqimiento de coches.

Gobierno civil de

MODELO

PÓHz r .

10. Se dará cumplimiento por los Gobernado» 
res civi'es de la-; provincias á disposiciones que 
RUtocedep, en un plazo que hd ex-jída do do, me. 
898, desdé si pubücacióu pn D Gaceta^ cuidand-', 
tanto la Guárdin civil oqmó Pos peonéis cám’iuerós.

s de Orden público y cnanto p-rsouai depen- 
oa de loa Gobernadores .civiles, que á partir de'di- 
'ha feoh i los opehes aai omóviles que cdrculen por 
* 8 cjta. las vi ts acre lit-n los i . q-ú itoq xigidi) ». 

De Ó! den del Ex* m n S ■. Muíi ‘t-o lo digo á U-í i

Número 
del certificado

AUTOMÓVILES

Certificado de aptitud para conducir 
por todas las carreteras de Espa
ña automóviles que estén ya reco. 
nocidos y autorizada su circula
ción.

t a su conde; me t:) V_ -- ---- ---- ------ y t-f^utos. Dios guarde á
■ £>. muoh 's años. M.a irí 1 24 de Mayo de 1907.

—El Director general' R. Andrade.— Sr. Gober- 
i‘ndor civil de la provincia dé....

NOTA. —El per
miso para conducir 
automóviles puede 
quedar sin efecto en 
el caso prevenido en 
el art.20 del Regla
mento de 1*7 de Sep
tiembre de 1900.

El Gobernador civil de la provincia:

Visto el Reglamento para el servicio 
de coches automóviles por las carreteras 
de 17 de Septiembre de 1900.

Visto el informe del Ingeniero D.

Vida la R jai ord n dictada poi @1 Ministerio de 
fomento en ‘24 de Mayo últiulu/ y al afecto de dar 
Clltnp imiento á ia que en a misma se dispone, 

Dirección g-perJ ha acor Jado aprobar los 
°8 adjuntos modelos de certificado do aptitud y 

Vc-mocimiento de automóviles, y disponer se in
serten en la Gaceta de Madrid para oofiocimieuto 
Qe los Goberua iur. s uivib s y J (aturas de Obras 
Publicas de toiias ¡as provincias.

Dios guarde á V. I. machos años. Madrid l.° de 
de 1907.—Ei Diiector géúeral, R. Andrade. 
Gobernador civil de la provincia de....

Autoriza á D.
domiciliado eu

El interesado,

El Ingeniero,
de 190

El Gobernador civil,

MODELO

G°bierno civil de
Póliza.

AUTOMÓVILES

Al dorso de este certificado se pondrá marcado con el se
llo del Gobierno civil el retrato del conductor.

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que las personas y entidades á 
quienes pueda afectar las reglas transcritas, se 
sirvan darlas cumplimiento, pues de lo contrario se 
les exigirían las responsabilidades consiguientes, 

Zaragoza 17 de Junio de 1907—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

húmero 
del automóvil

Certificado de reconocimiento de un 
coche automóvil con motor de

No t  . E1 Gobernador civil de la provincia:ri2a?i^-Laa“to-
Paréíun .concedida
J®,lutolnórvCne8pu0'‘ V1stoel Reglamento para el servicio 
eneiUccdarsin e“cto coches automóviles por las carreteras 

*|hlart.rei9ed¿i 17 de Septiembre de 1900;
Se^ie™bnreOdeejg()(ie Visto el informe del Ingeniero D.

Autoriza la circulación por todas las ca
rreteras de España de un coche auto
móvil con motor de

1!| Interesado, con el núm. y sujeto á
las prescripciones insertas en el Re
glamento citado.

Rl •ntreniero,
de de 190

El Gobernador civil,

Ganadería.
D. Juan Tejón y Marín, Gobernador oivil de. esta 

provincia;
Hago saber: Que no habiendo remitido eu tota

lidad los datos reclamados á los pueblos interesa
dos en el deslinde de la Cabañera genera! que 
entrando en esta provincia de la de Guadalajara 
por el término municipal de Torralba de los Frai
le-, pasando entre mi jones de las jurisdicción0» de 
Onbel y Used, junto á la Virgen de Gaial de H°- 
rrero, que entra eu el término de Oroajo, pasa al 
de Manchones, atravesando el río Jilooa, de éste al 
de Retascón, sigue entre mojones de este último 
puéblb y Langa, entrando eu el de TorraIv íHh , y 
desqe este último término, atravesando las Paidi- 
nas d? Codos continúa por el de Enojuacorba* así 
como los que consten en el archivo de la Asocia
ción Gen-ral de Ganaderos dei Reino, he acordado 
conceder un plazo improrrogable do treinta días 
para el cumplimiento dé lo mmidado en t diotp pu- 
b’icadp en este Bo l e t ín  Of ic ia l  nú”'. 97 de 24 do
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Abril último y íeoh&do éñ 22 del mismo m^s; 
mandando que se publique ya definitivamente en 
tres números consecutivos de este periódico oficia!, 
y su publicación por medio de edictos éú lóá sitios 
de costumbre en todos los pueblos á que afectR, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 91 del Reglamento 
para la ejecución del Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892 vigente; debiendo advertir á las Autori
dades y demás entidades y personas interesadas 
en la práctica de dicho deslinde, se les avisará 
oportunamente, transcurrido que sea el referido 
plazo, las fechas en que las operaciones se practi
carán en las respectivas localidades, el objeto de 
que en tales días se hallen presentes todos los in
teresados en la práctica del referido deslinde.

Zaragoza 18 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Negociado Circular.
En el día de hoy se eleva al Exorno, Sr. Ministro 

de la Gobernación el recurso de a'zada interpuesto 
por D. Andrés Hortet, contra providencia de este 
Gobierno, en virtud de la cual fue separado dJ 
servicio de la Higiene. '

Lo que en cumplí miento dé lo dispuesto por d 
artículo 26 del Real decreto de 22 de Abril de 
1890 se haca púb ico para conocimiento de los in
teresados.

Zaragoza 20 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaides, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mí», procedan á la busca y detención 
de María R-y Mateo, que se fugó el día 10 de^co
rriente del domicilio conyugal del pueblo deOive^ 
con sus dos hijas Paulina y Pnar, de dieciseis y 
quince años respectivamente. Caso de ser habidas 
darán cuenta inmediata á este Gobierno.

Zaragoza 20 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

” >EGC1ON CUARTA 

idminiilrición is Biciendi de la pniiacia de Zaragoza.
ANUNCIO

£). Fernando Saura y ligarte, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Administrador de Hacienda de 
esta provincia;
Hago saber: Que en el expediente que se tramita 

en esta oficina por falta de pago del impuesto es
pecial de alcoholes, y en virtud de acta levantada 
por el Sr. Inspector de la Renta del alcohol en 
Cariñena de veinte litros de aguardiente anisado, 
he acordado dejar afecta dicha mercancía á las res
ponsabilidades que resultan y en su consecuencia 
sacar á subasta dichos efectos, valorados en la for
ma siguiente: , , <> .

20 litros aguardiente anisado de menos de 60 , a 
4‘50 pesetas litro, 10. ,

Un barril envase, á 2 pesetas uno, 2. Tota1, 12.
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 2 de 

Julio próximo, á las once de Ja mañana, en los lo

cales de mi despacho oficial, Morería, 3, advirtiéu- 
dose que no serán admitidas proposiciones que no 
cubran la tasación, quedando obligado el rematau- 
te al pugo de los derechos reales correspondientes.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen concurrir á dicho acto.

—Asimismo hago saber: Que en el expediente que 
se tramita en esta oficina por falta de pago del ci
tado impuesto y en virtud de acta levantada por 
fuerzas de Carabineros del presto de Calatáyud, 
he acordado dejar afecta dicha mercancía á las res
ponsabilidades que resultan y en su consecuencia 
sacar á subasta dichos efectos, valorados en la for
ma siguiente:

101 litros de aguardiente anisado de menos de 
60°, á 0‘50 pesetas uno, 50‘50.

Un barril envase, á 2 ptas. uno, 2. Total,
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 2 e 

Julio próximo, á las once de la mañana, en el loca 
de mi despacho oficial, Morería, 3.

—Animismo hago saber: Que habiendo 0 
desierta la primera subasta para la venta de 1.333 i 
tros de rom, 103 de Chartreusse y 4 bocoyes env^e 
que debía haberse celebrado el día 12 de Mayo u’ 
timo, se saca á segunda subasta, una vez practica 
da la correspondiente retasé, que es como sigue.

1.333 litros de rom, á 1 peseta uno, 1.333^ 
103 litros Chartreusse, á l‘5O ptas. uno, 
4 bocoves envase, á 15 pesetas uno, 60.

tal, 1.547‘50. . . ..
—Hago también saber: Que habiendo quedado। 

sierta la segunda subasta para la venta de 47 h r 
de aguardiente anisado de menos de 60° y 3 
funes de envase que debía haberse celebrado e 
10 de Mayo último, se saca á tercera, siendo a 
tasa como sigue: ,

47 litros de aguardiente anisado de menos 
60°, á 0‘50 pesetas uno, 23*50. 9

3 gairafones, á 0*50 pesetas uno, 1*50. Iota , 
—Hago asimismo saber: Que habiendo 9at 

desierta la tercera subasta para la venta de 
tros de alcohol vínico de 96° y 4 barriles 4ge 
debía haber tenido lugar el 11 de Mayo ult11^ 
saca á cuarta y última sabasta, siendo la 

litfo^de alcohol vínico de 96°, á l‘10 pese^

4 barriles viejos, á l‘5O pesetas uno, 6..Totaly^ 
Debiendo celebrarse dicha subasta el ia 

Julio, á las once de la mañana y en los ooa 
mi despacho oficial, Morería 3, advirtiem o^^ 1R 
no serán admitidas proposiciones que no o 
tasación, quedando obligado el rematante 
de los Derechos reales correspondientes. - trft. 

Zaragoza 17 de Junio de 1907.-E1 Admnn 
dor de Hacienda, Fernando Saura.

IiNfom de tonda de ¡a provinoia de Zarago^* 
  ¡ Hítit11D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero ' 

da de esta provincia. nachw^
Hago saber: Que por la Tesorería prcV** 

de esta provincia, se ha dictado la sigo 
denoiu: > Dár’®^

«De conformidad con lo dispuesto „ uHOjóDi 
3.9 del art. 50 de la Instrucción de Reo
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í- ipn —ir—-■*-—¡Vi* tr । ^-'-r--—-••^—— --i^. 

declaro incurso en el primer grado de apremio con 
el 5 por 100 de recargo sobre el importe total de 
su descubierto á los deudores siguientes: 

Lucila Robledo, de Zaragoza, 23’33 pesetas.
Viuda de Ramón Sauz, ídem, 41‘34.
Eulogia García, ídem, 23‘33.
Federico Mas, ídem, 18.
Aütóuio Chrdi, ídem, 33'33.
Agustín Cervelio, ídem, 18.
Jenara Gáraté, ídem, 18.
Sociedad Klectra Jalón, d^Ca'atorao, 15.
Pub'íqueae esta providencia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de ¡a provincia para que en el término de ter
cero día, entendido en la forma que dicha Instruc
ción preceptúa, puedan satisfacer su débito, pues de 
lo con erario se seguirá erte procedimiento regla
mentariamente.

Zaragoza 18 de Junio de 1907.—El Tesorero, 
Toribio de ¡a Serna.

SECUÍON QUINTA _
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Sanidad militar.
Convocatoria á oposiciones para declarar derecho á. 

ingreso en el Cuerpo de Veterinaria Militar, en pla
zas de Veterinarios terceros.
En cumplimiento de lo mandado por S. M. ei 

Rey (q. D. g.), en Real orden de 7 de Mayo del 
año actual, se convoca, mediante el presente edic
to, á opusicionts públicas para declarar derecho á 
ingreso en el Uuerpo de itíerenuia, en plazas de 
Veterinarios terceros.

En su consecuencia, queda abierta la firma para 
estas oposiciones en la Sección de Sanidad de esta 
Ministerio, á Us horas de oficina, desde el día de 
la publicación de esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid y Diario O tidal del Ministerio de ia 
Guerra, hasta el día 6 del pióximo mes de Sep
tiembre.

Los requisitos necesarios para la admisión á la 
firma, el número y calidad de los ejercicios, la 
forma en que éstos se venfioaiau, así como todo lo 
demás que pueda interesar a los aspirantes, consta 
eu las bases y programas aprobados por Real or
den de 26 de Abul ú timo y publicados en el nú
mero 94 del Diario Olicial de este Ministerio y en 
la Gaceta de Madrid, núm. 122, correspondiente al 
día 2 de Mayo pióximo pa auo.

Finalmente se advierte a todos los firmantes á 
estas oposiciones, que e. primer ejercicio, al cual 
deberán concurrir todos ellos, se efectuará en la 
Escuela especial de Veterinaria de Madrid, el 
día 9 de Septiembre próximo venidero y ante ei 
Tribunal calificador que oportunamente será nom
brado de Real orden.

Madrid 15 de Junio de 1907.—El Jefe de la 
Sección, Justo Martínez.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáeuz Santa Maiía, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha de hoy, ha dictado la si
guiente

«Providencia: De conformidad con lo que én la 
nota anterior propone el Sr. Ingeniero Jefe de este 
Distrito minero, he acordado decretar: Que se noti
fique á D. Juan González Soler, registrador de la 
mina de lignito nombrada «Alejandría», número 
1.058, del término municipal de Mequinenza, para 
que en el plazo de treinta días recoja de la Jefatura 
de minas el título de propiedad y un ejemplar del 
plano de demarcación de ia mencionada mina, dán
dose cuenta á la Delegación de Hacienda, á los 
efectos que correspondan, de haberse hecho la 
notificación al interesado, según ordena el art. 59 
del R glameuto de 16 de Junio de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inserta 
en ti Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de don 
Juan González Soler, sirviéndole de notificación 
por no residir en esta capital y carecer de repre
sentante legal, como ordena el art. 135 dei Regla
mento vigente.

Zaragoza 20 de Junio de 1907.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

CUERPO NACIONAL DFJGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DEZARAGOZA

Subasta de leñas.
En virtud de acuerdo del limo. Sr. Inspector de 

Montes de la segunda Inspección, el día 29 del 
actual Junio, á las once y media de su mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Pomer la segunda 
subasta de 200 estéreos de leña gruesa y 800 de 
ramaje de encina, bajo el tipo en alza de 375 pese
tas, y que se hallan cortadas en el monte «Valde- 
puertas» de dicho pueblo.

El que resulte rematante, no podrá utilizar 
dichas leñas sin antes presentar en la oficina del 
Distrito Forestal la carta de pago que acredite 
haber ingresado el importe del 10 por 100 de la 
cantidad por que se le adjudique el remate.

Zaragoza 18 de Junio de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano. 

SEUUION SEXTá T
Confeccionados los apéndices al amillaramiento 

para el año próximo de 1908 y las cuentas munici
pales del presupuesto de 1906, quedan desde hoy 
de manifiesto ai público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, durante los 
cuales podrán ser ambos documentos examinados y 
hacer las reclamaciones que crean pertinentes.

Paracuellos de Jiloca 15 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Leoncio de F. Gómez.

Vacante la plaza de Recaudador de consumos de 
este pueblo, por acuerdo del Ayuntamiento se abre 
ooncúrso por término de diez días para solicitarla, 
á contar desde hoy, pues el día 27 del actual se 
proveerá.

Los solicitantes deberán atemperarse á las con- 
uiciuiones estipuladas en ei pliego que al efecto 
obra en el expediente de su razón.

Castejón de Valdejasa 17 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Santiago Murillo.
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El apéndice de altas y bajas para el reparto de 
la ooutribnoión territorial por rústica y u¡ baua de 
esta villa para el año 1908, estará expuesto al pú- 
bieo por quince días eu la secretaría del Ayaut- - 
miento durante las horas de oficina, á ios efeotos 
regiamentarios.

Agadón 18 de Junio de 1907.—El Alcalde, Pe
dro José Odváu.

Por fallecimiento de! que la desempeñaba se 
hal a vacante la plaza de Farmacéutico titular de 
estr villa, dotada con el haber anual de 746 pes s- 
t-.s 30 céntimos, señalado por Real ord-n de 18 de 
Atril de 1905, por la prestaoióu de servicios sani
tarios, verificándose el suplido y pago de medica
mentos á las familias d -clara las pobres en la for
ma dispuesta en la Rm I orden da 15 de Septiembre 
úitirao.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaidía fiesta el día 15 del próximo mes de Julio.

Epila 17 de Junio de 1907.—El Alcalde, Benig
no Viüuales.

,P'>r término de quince días, quedan expuestas al 
publico en la secretuvía del Ayuntamiento , las 
cuentas municipales d 1 año 1906.

Aleones 17 de Junio de 1907.—El Aleare, 
Cosme Azuar.

— OPTIMA,
Ja TV-íí  A Er-d'M ¿” ■; ■ FriTÁ '"h)T¿

Zaragoza.—San Pablo.
D. Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pnblo de Zaragoza;
, Hago sab r: Que en mi Juzgado penden diligen

cias de abintestato seguidas de oficio, á consecuen
cia dol fallecimiento de Matea Ferriz Clavaría, 
ocurrido en esta ciudad el veintidós de diuiembie’ 
de mi! novecientos seis; dicha finada era natural 
de Zaragoza, de sesenta y seis años de edad, hija 
de Pedro é Inocencia, de estado viuda de Vicente 
García.

En dicho expediente he acordado anunciar el 
fallecimiento y llamar por segunda vez á los que 
se orean con derecho á los bienes d< jados por la 
Matea Ferriz Ulavería, para que eu el plazo de 
veinte días, desde la publicación de este edicto eu 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezc in á 
deducirlo en forma ante este Juzgado, con aperci
bimiento de lo que haya lugar si no comparecen.

Dado en Zaragoza á quince d- Junio de mil no
vecientos siete.—Ensebio Nestar.—Ante mí, José 
Guitarte.

D. Ensebio Nestar y Roble», Juez de instrucción 
dei distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza;
Por Ja presente, y como comprendido en el nú

mero primero del articulo ochocientos treinta y 
cinco de la L y de Enjuiciamiento criminal, se (fita, 
llama y emplaza á J sé Di z Martínez (a) Chato 
de \ alladolid, de cuarenta y seis uñ- s, soltero, hijo 
de Juan y de Gabriela, natural de Valladohd,

guarnicionero, ambulante, carterista de profesión, 
el que es de estatura regular, color moreno, pelo y 
ojos negros, nariz achatada, afeitado, que vestía 
cuando fué detenido con blusa azul larga y gorra 
gris, cuyo actual paradero y domicilio se igoora, 
para que dentro del término de diez días contados 
desde el siguiente ai de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de esta provincia y de la de Vallauolid, com
parezca ante la Sala-au üeucia de este Juzgado, 
sita en ei piso principal do la casa número sesenta 
y dos de la calle de la Democracia, para ¡a prácti
ca le cierta diligencia judicial acordada en ia cansa 
s guida contra el mismo por hurto de una cartera 
con documentos sin interés, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autaridades, así civiles como militares de la Na
ción y á los agentes de ia policía judicial, prcce- 
dau á ia busca y captura del expresado sujeto, con
duciéndolo á las cárceles de esta capital a disposi
ción de este Juzgado y comunicando su captura te
legráficamente.

Dado en Zaragoza á quince de Junio de mil no
vecientos siete.—Ensebio Nestar.—Manuel Palo
mares. ■

■ —
D. Eúsébib Nestar y Robles, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de apremio para 

;a exacción de una multa gubernativa, tengo acor
dada la venta en pública subasta de:

Una mesa de billar, marca «Amorós Hermanos», 
Barcelona, con contadores automáticos y seis ce- 
nideros, que mide dos metros veinte centímetros 
por uno diez, de juego; tasada en ochocientas pe
seta*.

Que para el acto de dicha subasta, que tendrá 
lugar en ia Bala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia, he se
ñalado el día veintisiete del actual, á las diez.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, pudiendo hacer
se á calidad de ceder el remate á un tercero, y 
debiendo los licitadores consignar previamente e11 
la mesa del Juzgado, ó en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo de dicha tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Y por último, se hace saber que la mesa de cuya 
venta se trata la exhibirá á cuantas personas lo 
deseen el depositario D. Joaquín Romero, que 
habita en esta ciudad, calle del Refugio, número 
catorce, piso segundo, derecha.

Dado en Zaragoza á catorce de Junio de mil 
novecientos siete.—Ensebio Nestar.—El Secreta
rio de gobierno, Manuel Serrano.

D. Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito do San Pablo 
de Zaragoza;
H ’go sab r:.que en expediente de apremio para 

la - xaouióu de una multa gubernativa, tengo acor
dada la venta en pública subasta de:
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Una mesa de billar, marca «Amorós», de Barce

lona, de dos metros cuarenta centímetros por uno 
veinte, llamada de las de 'treinta y una», con 
bandas de goma y tablero de caoba: tasada en no- 
vecientns pesetas.

Que para el acto de dicha subasta, que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y do?; de la cade de la Democracia, he 
señalado el día veintiocho del actual á las diez.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
aos terceras partes de la tasación, pudiéndo hacer
se á caidad de ceder el remate á un tercero; y 
debiendo los Jícitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ¿ en el Estableoimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo de dicha tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Y por último, se hace saber que la mesa de cuya 
venta so trata la exhibirá á cuantas personas lo 
deseen el depositario D. Joaquín Romero, que ha
bita en esta ciudad, calle del Refugio, número 
Catorce, piso -egundo, derecha.

Dado en Zaragoza á catorce de Junio de mil 
novecientos siete.—Ensebio Nestar. —El Secreta
rio da gobierno, Manuel Serrano.

D. Ensebio Nestar y Robles, Juez le primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad 
de Zaragozn;
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex pe- 

dipnee^ declaración de heredaros abintestato de 
•. Víctor González Albelaida, instado por el Pro-

H- Juan Antonio I ai zo, en nombre de 
_• P< tía Moreno Badesa, sp viuda, por oonseouen- 

cl“- del fallecimiento de aquél, ocurrido en e*faca- 
PitRl el primero de Julio del año próximo finado, 
P>ra que como tal viuda sea de.-Urada judioialmt u- 
e heredera univenal del referido D. Víctor Gonzá 
e2 Aibéjaida en pleno y absoluto dominio de sus 
lenes, caso de no comparecer ot os parientes del 

( -te con derecho más ¡ rivilegi^do que el de 
u- Petra Moreno.

En providencia de este día he acordado onun- 
por m. dio de - diotos la muerte intestada del

Ei 8r. Juez de instrucción del distrito de Sun 
P bo de esta ciudad, en providencia de esta fe
cha, dictada en virtud de causa seguida por ten- 
ti tivo de estáia contra Jí aqníu E-waín Plano ve- 
tino d esta ciudad y cuyo domicilio se ignora 
de pr< fesión jornalero, de edad de treinta y siete» 
i ñi.s y de estado viudo; ha acordado citarle para 
qm en <1 té-mino de quintó día, á contar desde el 
-igmente. al de la publicación de esta cédula en el 
Bo l e t ín Of io Íá l , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la ca 1* de la Democracia, número sesenta 
y dos, principal, para practicar una diligencia, 

. --------- - -------- - .uu^u^u» ue, ! ‘ » ¿O comparece le. parará,
^presado D. Víctor Gonzál. z Alb laida, ei onal ’ P'‘Bucio a que hubiere lugar con arreglo á la 
.s,nvo cesado en piime-as nupcias con D? María ' 

varez y era natural de La Bañeza, provincia de 
qe setenta y cuatro años, propietario, vecino

^r. oindad, don doriiici'io en la calle de San 1 
cu■^U, I.|úmer08 oiuouenta y dos y cincuenta y 

H rol *in haber dejado descendencia legítirxa en 
uguno de sus dos matriinónios: y llamar, como 

• p lañía, por segunda vez, á cuantas personal se 
do]1.1' C' “ derev^u á ^ocederle, para que dentro 
blir 6! ,.nino de veinte días, contados desde la pn- 
Ritr1010^-6 ,os “dictes edictos en lós 
t p públicos de costumbre de esta ciudad y de 
vin .1 Za en lf S Oficiales de esta pro-
eri fla de León, comparezcan á deducirlo 
gar 7nia’ aPp,rc;ibimiento de lo que haya lu
ios r aoiendd presente que dentro del término de 
a|..i 1"IAros edictos no se ha presentndo aspirante 

0“? a la 11,irencía de que to trati*.
ar- o en Zaragoza á doce di Junio de mil nove-

■ cientos siete.— Ensebio Nestar.—El Escribano 
Manuel Palomares.

D. Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ius. 
tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por la presente, y domo comprendido en el nú•- ■ * * j uuuiu uuLupieuuicio en ei un

I mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus- 

j ca y llama á Primitivo Oüváü Virarte, de veinti- 
| dós años de edad, hijo de Juan y María, soltero 
, ebanista, natural ie esta ciudad y cuyo paradero 
I se ignora, para que en el término de diez días, con
: tados desde el siguiente al en que esta requisito
' ria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 

en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la Demo- 
erada, número sesenta y dos, coa el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por 
tentativa de estafa é insultos á los agentes de la 
Autoridad; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. "

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial precedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las uár- 
peldB públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza quince de Junio de mil novecientos 
si- Le.—Eust bio Nestar.—El Escribano, José Gui- 
tárie.

Cédula de citación.

Z ti .^g( 7.a di-.z de Junió de mil novecientos siete. 
El Escribano, José Cuitarte.

Calatayud.
D. Eruee-to Sánchez Pablada, Juez de instrucción 

d' Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

sumario sobre hallazgo del cadáver de Juan Fer- 
nándíz Rodríguez debajo del «Puente del Rosal», 
término municipal de Embid de la Ribera, el día 
trece del actual, cuyo suje-O, según los documentos 
encontrados en las ropas del mismo, ere natural de 
Madrid, soltero, de treinta y seis años, vistiendo, 
ce mica de algodón,-fondo b anco con cuadros en-
(•amados, calzoncillos blancos de algodón, panta
lón rb pana negra rayada sujeto á la cintura por 
V!,a correa de.cuero con hebilla dorada, chaleco 
d "'godón oscuro con li-tas, chaqueta de igual 
clase que el chaleco, alpargatas abiertas, calceti-
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vecientos siete.—Luis Emperador.—D. S. O., Cán
dido Piquera.

Señas del Isidro Gómez.
Estatura regalar, pelo castaño, ojos pardos, na

riz regular, imberbe; viste chaqueta y chaleco de 
lanilla oscura, pantalón de pana rayado, alpargata 
negra cerrada y gorra de lanilla.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito 
transmisible núm. 21.107, expedido por esta Su
cursal en 20 de Diciembre de 1904 á favor de don 
Manuel Millaruelo Paño, importante pesetas nomi
nales 16.000 en 32 acciones de la Compañía Arago
nesa de electricidad, se anuncia al público por 3. 
vez, para que el que se c>'ea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, so expedirá el coftes- 
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. .

Zaragoza 20 de Junio de 1907.—El Secretario, 
R. Echeverría.

Comunidad de regantes de las vegas de Egea 
de los Caballeros.
Conforme al art. 44 de las Ordenanzas, se con

voca á todos los paitíoipes de dicha Comauida 
á Junta general ordinaria para el día 7 de Jo 1 
próximo, ¿ las tres de la tarde, en el Salón de se^ 
siones de este Ayuntamiento, á fin de proceder a 
examen de las cuentas de ingresos y gastos 
año 1906, que presentará el Sindicato, y si en es 
reunión no hubiere mayoría, se celebrará otra ® 

i segunda convocatoria el día 10 del mismo me9, 
igual hora y en el propio local y en ella 86 
rán acuerdos cualquiera que sea el número de 
que asistan. . pig.

Egea 18 de Junio de 1907.—El Presidente, 
teban Mayayo.

Comunidad de regantes de Botorrita.
Construida la Comunidad de regantes con 

del río Huerv.a y pantano de Mezalochu, y -¿p 
puesto convocar á la Junta general para la c ec 0, 
definitiva de cargos y formación de sus, Urc 
zas, debiendo reunirse en la secreta! ia 
Ayuntamiento el día 25 del próximo mes de 
y hora de las catorce; eu ja inteligencia qu® ’ ep. 
derecho á concurrir por sí, ó legalmente rey 
lados, todos loy regantes cp^ las aguas exp er.
en este término municipal, y qu^ P^a toinat ufcai 
do se necesita la asistencia de la mayoría R -

Botorrita 18 de Junio de 1907.—El ^>.re’: ¿eri* 
interino, Cecilio Lapiedra.—El Secretario 
no, León Ledesma. ______ —.—

;i1pRENTA d k l  h o s pic io

nes blanoos de algodón, gorra clara y á cuadros y ' 
un pañuelo al cuello azul de algodón, siendo sus 
señas: oolor moreno, pelo castaño, cejas lo mismo, 
barba clara y corta con bigote, nariz aguileña, 
ojos garzos y boca regular, en cuyo sumario, por 
providencia de esta fecha, tengo acordado llamar 
á los parientes más próximos del interfecto Juan 
Fernández para que en el término de diez días, I 
contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta ' 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, á fin ' 
de recibirles declaración en dicho sumario y ofre
cerles el procedimiento, con la prevención que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere ; 
lugar, . '

Dado en Calatayud á quinoe de Junio de mil 
novecientos siete.—Ernesto Sánchez Taboada.— , 
De su orden, Pascual Burillo.

Aoíz. , ,
D. Romualdo Sancho Morían, Juez de instrucción 

de Aoíz (Navarra) y su partido;
Hago saber: Que sobre las dos de la tarde del 

día primero del actual, y en el puente del pueblo 
de Yesa de este partido, cayó al agua el joven 
Antonio Berradre Sauz, de unos quince años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de dicho 
pueblo é hijo de Teodora, no constando el nombre 
del padre, siendo arrastrado por la corriente del 
río Aragón y suponiéndose pereció ahogado, sin 
que hasta la fecha haya sido extraído su cadáver.

Y en su virtud, eu providencia de este día, dicta
da en la causa que por tal hecho se instruye, he 
acordado interesar á los Jueces municipales, Al
caldes y demás autoridades de ios pueblos por 
cuyas jurisdicciones atraviesen los ríos Aragón y 
Ebro, procedan á la busca del cadáver, y caso de 
ser habido den cuenta á este Juzgado con sus señas 
personales y de vestir, practicando la autopsia é 

. inhumación una vez sea identificado, y remitiendo
las diligencias que al efecto se practiquen.

Dado en Aoíz á once de Junio de mil novecientos 
siete.—Romualdo Sancho Morláu.—P. S. M., Ra
món Mena.

Sariñena. ,
D. Luis Emperador Féiez, Juez de instrucción de 

la villa de Sariñena y su partido;
Por la presente se cita y llama á Isidro Gómez 

Fago, natural de Lécera (Beluhite), vecino de Za
ragoza, calle de Casta Alvaiez, número ochenta y 
cinco, hijo de Antonio y Pilar, de dieciocho años 
de edad, soltero, albañil, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la publicación de la presente eu la 
Gaceta de Madrid, se persone en este Juzgado, al 
objeto de notificarle el auto de prisión dictado eu 
la cansa que se le instruye sobre estafa, é iugr sar 
en la prisión preventiva del partido; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la po icía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado procesado, condu
ciéndolo, oa-fo de ser habido, á las cárceles do este 
partido á mi disposición, con las seguridades con
venientes.

Dado en Sariñena á quince de Junio de mil no
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